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cabotaje prestados por naves nacionales entre 

dichos puertos. En estos casos la Autoridad 

Marítima autorizará a naves mercantes 

extranjeras de una eslora mayor o igual a 150 

metros a participar en el cabotaje por un 

periodo de un año, renovable por una sola vez, 

si es que aún no existen naves chilenas 

prestando servicios regulares en esas rutas. 

Al término del periodo de renovación, 

las naves extranjeras deberán cambiar a 

bandera chilena, acogiéndose a la normativa 

nacional. Un reglamento determinará las 

circunstancias en las que se entenderá que no 

existen servicios regulares. 

Asimismo, las naves mercantes 

extranjeras que provengan desde el exterior y 

descarguen carga en un puerto nacional podrán 

realizar cabotaje entre puertos chilenos, sólo 

en su ruta de salida de acuerdo al itinerario 

previamente informado a la Autoridad Marítima 

por éstas o sus respectivas agencias de naves 

o consignatarios. No obstante, en ningún caso

se les permitirá movilizar más carga de

cabotaje que aquella de comercio exterior que

se haya descargado en puertos nacionales. Lo

anterior, deberá ser notificado al Ministerio

de Transportes y Telecomunicaciones en la 

forma, tiempos y condiciones que determine el 

reglamento. 

Adicionalmente, las naves 

mercantes 

cabotaje, 

cuando se 

extranjeras podrán participar en el 

definido en el inciso primero, 

trate de volúmenes de carga 

superiores 

licitación 

a 3.000 toneladas, previa 

pública efectuada por el usuario y 

convocada con la debida anticipación. 

Los navieros que participen en la 

licitación de embarques de cargas, señaladas 

en el inciso anterior, podrán reclamar la 

adjudicación dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados desde la fecha de su 

adjudicación, ante el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones. Dicho 

organismo deberá resolver dentro del plazo de 
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